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	Índice de Expedientes Clasificados como Reservados 																						..

	Sujeto obligado:		Comisión de Defensa de los Derechos Humanos para el Estado de Nayarit
	Periodo del Índice:		Segundo semestre de 2022
	Fecha de actualización:		12/31/22

	Área	Nombre del expediente	Tema	Momento de la clasificación de la información como reservada	Plazo de reserva	Fecha de inicio de la clasificación	Fecha de término de la clasificación	Fundamento legal de la clasificación	Justificación	Razones y motivos de la clasificación	Clasificación completa o parcial	Partes o secciones que se clasifican	Fecha del acta en donde el Comité de Transparencia confirmó la clasificación	Estatus del expediente	Expediente en ampliación de plazo de reserva (Sí / No)	Plazo de ampliación de reserva  (años)	Fecha de inicio del plazo de ampliación de reserva	Fecha de término del plazo de ampliación de  reserva	Fundamento legal del plazo de ampliación de reserva	Justificación del plazo de ampliación de reserva	Razones y motivos del plazo de ampliación de reserva	Clasificación completa o parcial de la ampliación de reserva	Partes o secciones que se clasifican en el plazo de ampliación de reserva
	Unidad Investigadora/Órgano Interno de Control	CDDHN/OIC/INV/QU/01/2019	Presunta Responsabilidad Administrativa en contra de servidor público	Solicitud de acceso a la información/folio: 18037755000012	1 año	5/31/22	5/31/23	Artículo 113, Fracciones IX, X y XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Artículos 2, Fracciones XV, XVII, XX, XXII, 23, 79, Fracciones VIII, IX, X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit
Artículos 48, Fracciones I, II, III, y IV, 55, 71 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit
Artículos 14 y 16  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  Numerales Vigésimo octavo, Vigésimo Noveno y Trigésimo del Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Aceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, pro el que se aprueban los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como ara la elaboración de versiones públicas	Los expedientes en materia de responsabilidades administrativas radicados en las unidades adscritas al Órgano Interno de Control, (en este caso se encuentran radicados en la Unidad Investigadora) forma parte de la reserva de la información que fue clasificada como Información Reservada por tratarse de:                                                                                          I. Procedimientos administrativos (es decir, en maeteria de responsabilidades administrativas) en trámite;                                                                                                                                         II. En dichos procedimientos, el personal de la Comisión de Defensa de los Derechos Humanos para el Estado de Nayarit (es decir, el sujeto obligado) es parte;                                   III. Que la información no es conocida por la contraparte antes de la presentación de la misma en el proceso; IV. Que con su divulgación se afecte la oportunidad de llevar a cabo algunas garantías del debido proceso.                                                                                                                                                                                                                                                                          Por lo tanto, la información solicitada "expedientes radicados en el año 2019, motivo de la radicación, estado que guarda, copia de la queja en formato PDF y resolución" no pueden ser entregada. Debe permanecer bajo reserva por disposición expresa de las leyes que protegen los derechos del debido proceso, incluida la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que dar a conocer información relativa a los procedimientos administrativos en trámite puede ocasionar un daño a los derechos del debido proceso.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               Los procedimientos en materia de responsabilidades administrativas radicados en el OIC implican observancia irrestricta de las garantías de legalidad, seguridad jurídica y los derechos del debido proceso. Al desconocer la identidad de los solicitantes de información a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, es imposible advertir el uso que se haga de la misma. Es decir, al solicitar por la vía de la PNT información relativa a la queja, no es posible saber que quien la solicite sea la contraparte, y en tal contexto, darle un mal uso a la información, sea para obstruir el seguimiento del procedimiento, para afectar el debido proceso y/o para vulnerar la conducción de los respectivos expedientes.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      Asimismo, eventualmente la divulgación de la infomración relativa a los procedimientos en materia de responsabilidades administrativas puede favorecer al probable responsable, al saber con anticipacion la secuela procesal del mismo, y en tal sentido, obstruir el seguimiento de dicho procedimiento, afecta el debido proceso y/o vulnerar la conducción de los expedientes	Al proporcionar los expedientes radicados en el OIC, especificando el motivo de la radicación, el estado que guarda, así como copia en archivo PDF de la queja y la resolución expondría a que se vulneren las garantías de legalidad, seguridad jurídica y los derechos del debido proceso. Asimismo, se expondría a que se haga mal uso de la infromación para obstruir el seguimiento del procedimiento, para afectar el debido proceso y/o para vulnerar la conducción de los respectivos expedientes. 	Completa	Todo el documento	5/31/22	Clasificado	No	N/A	N/A	N/A	N/A	N/A	N/A	N/A	N/A
	Unidad Investigadora/Órgano Interno de Control	CDDHN/OIC/INV/QU/02/2019	Presunta Responsabilidad Administrativa en contra de servidor público	Solicitud de acceso a la información/folio: 18037755000012	1 año	5/31/22	5/31/23	Artículo 113, Fracciones IX, X y XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Artículos 2, Fracciones XV, XVII, XX, XXII, 23, 79, Fracciones VIII, IX, X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit
Artículos 48, Fracciones I, II, III, y IV, 55, 71 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit
Artículos 14 y 16  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;                                                  Numerales Vigésimo octavo, Vigésimo Noveno y Trigésimo del Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Aceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, pro el que se aprueban los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como ara la elaboración de versiones públicas	Los expedientes en materia de responsabilidades administrativas radicados en las unidades adscritas al Órgano Interno de Control, (en este caso se encuentran radicados en la Unidad Investigadora) forma parte de la reserva de la información que fue clasificada como Información Reservada por tratarse de:                                                                                          I. Procedimientos administrativos (es decir, en maeteria de responsabilidades administrativas) en trámite;                                                                                                                                         II. En dichos procedimientos, el personal de la Comisión de Defensa de los Derechos Humanos para el Estado de Nayarit (es decir, el sujeto obligado) es parte;                                   III. Que la información no es conocida por la contraparte antes de la presentación de la misma en el proceso; IV. Que con su divulgación se afecte la oportunidad de llevar a cabo algunas garantías del debido proceso.                                                                                                                                                                                                                                                                          Por lo tanto, la información solicitada "expedientes radicados en el año 2019, motivo de la radicación, estado que guarda, copia de la queja en formato PDF y resolución" no pueden ser entregada. Debe permanecer bajo reserva por disposición expresa de las leyes que protegen los derechos del debido proceso, incluida la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que dar a conocer información relativa a los procedimientos administrativos en trámite puede ocasionar un daño a los derechos del debido proceso.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               Los procedimientos en materia de responsabilidades administrativas radicados en el OIC implican observancia irrestricta de las garantías de legalidad, seguridad jurídica y los derechos del debido proceso. Al desconocer la identidad de los solicitantes de información a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, es imposible advertir el uso que se haga de la misma. Es decir, al solicitar por la vía de la PNT información relativa a la queja, no es posible saber que quien la solicite sea la contraparte, y en tal contexto, darle un mal uso a la información, sea para obstruir el seguimiento del procedimiento, para afectar el debido proceso y/o para vulnerar la conducción de los respectivos expedientes.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      Asimismo, eventualmente la divulgación de la infomración relativa a los procedimientos en materia de responsabilidades administrativas puede favorecer al probable responsable, al saber con anticipacion la secuela procesal del mismo, y en tal sentido, obstruir el seguimiento de dicho procedimiento, afecta el debido proceso y/o vulnerar la conducción de los expedientes	Al proporcionar los expedientes radicados en el OIC, especificando el motivo de la radicación, el estado que guarda, así como copia en archivo PDF de la queja y la resolución expondría a que se vulneren las garantías de legalidad, seguridad jurídica y los derechos del debido proceso. Asimismo, se expondría a que se haga mal uso de la infromación para obstruir el seguimiento del procedimiento, para afectar el debido proceso y/o para vulnerar la conducción de los respectivos expedientes. 	Completa	Todo el documento	5/31/22	Clasificado	No	N/A	N/A	N/A	N/A	N/A	N/A	N/A	N/A
	Dirección de Administración, Contabilidad y Recursos Humanos
	Presidencia 
	Visitaduría General 
	Secretaría Ejecutiva

































































































































































          A la fecha que se informa no se cuenta con  información reservada
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